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ESTADO 126 DE 29 DE AGOSTO DE 2016 

EST-VCT-GIAM-126 
ESTADO No. 126 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

HACE SABER: 
  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 29 de Agosto de 2016.  
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
PEQUEÑA 
MINERIA 

102-98M MINERALES ANDINOS 
DE OCCIDENTE S.A. 

 24/08/2016 AUTO GSC-ZO 
No 000859 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
EIG-167 ANGLOGOLD ASHANTI 

SOLOMBIA S.A. 
 24/08/2016 AUTO GSC-ZO 

No 000831 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
GJ6-094 LUIS HERNANDO 

TORRES 
BETANCOURT-

CUSTODIO TORRES 
HERNANDEZ 

644-645 19/08/2016 AUTO GET No 
000137 

NO EVALUAR la modificación al Programa de Trabajos y Obras (PTO), para el Contrato de 
Concesión No GJ6-094, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, localizado en jurisdicción del municipio de GRANADA departamento del META, 
teniendo en cuenta que no fue presentado por el titular de conformidad con el Concepto 
Técnico GET No 144 del día 26 de julio de 2016 el cual hace parte integral del expediente. 
En consecuencia de lo anterior , REQUERIR a los titulares del Contrato de Concesión No GJ6-094, 
para que manifiestes por escrito que ratifica y avala el contenido de la modificación al Programa 
de Trabajos y Obras (PTO), presentado con el radicado No 20165510140752 el día 2 de mayo de 
2016, so pena de entenderse desistida la solicitud de modificación al Programa de  Trabajos y 
Obras (PTO) en virtud del artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, razón por lo cual se le otorga un (1) 
mes como termino para dar cumplimiento. 
Remítase el expediente a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera-Grupo de 
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Modificación a Títulos Mineros, para que se concluyan los trámites respecto de la cesión de 
derechos del contrato de conformidad con su competencia. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HGS-13351 CCX COLOMBIA S.A. 577-578 24/08/2016 AUTO GSC-ZN 
No 000230 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
827-17 MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A. 
534-535 24/08/2016 AUTO GSC-ZO 

No 000832 
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ESTADO 126 DE 29 DE AGOSTO DE 2016 

 

(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 29 de agosto de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un 
(1) día.  Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
   
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: MORTIZ-JGONZALEZ 

 


